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Información del Proceso.

Código Proceso

70742318900120160005600

Tipo Proceso

CODIGO GENERAL DEL PROCESO FA

Clase Proceso

PROCESOS DE SUCESION Y CUALQU

Subclase Proceso

EN GENERAL / SIN SUBCLASE

Departamento

SUCRE

Ciudad

SAN LUIS DE SINCE 70742

Corporación

JUZGADO DE CIRCUITO

Especialidad

JUZGADO DE CIRCUITO  PROMISCUO

Distrito\Circuito

SINCE-CIRCUITOS - SINCELEJO - SINC

Número Despacho

001

Despacho

JUZGADO DE CIRCUITO - PROMISCUO

Dirección

Teléfono



13/5/22, 13:48 Información del Proceso - TYBA

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx 2/3

Celular

Correo Electrónico Externo

JPRCTOSINCE@CENDOJ.RAMAJUDIC

Fecha Publicación

9/06/2016

Fecha Providencia

Fecha Finalización

21/06/2017

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

REPARTO ERRADO

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

TIPO SUJETO ES
EMPLAZADO

TIPO
DOCUMENTO

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE(S)
Y
APELLIDO(S)
/ RAZÓN
SOCIAL

FECHA
REGISTRO

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO   CAUSANTE
ELVIA
RAQUEL
RUIZ DE
GARRIDO

09-06-2016
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Regresar

© 2022 - RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO   CAUSANTE
LUIS EMIRO
GARRIDO
RODRIGUEZ

09-06-2016

DEFENSOR PRIVADO NO CC 1.102.840.178 CLAUDIA
MELISSA
ALVIS
BENITEZ

09-06-2016

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO CC 64.866.282 NAIME
JUDITH
GARRIDO
RUIZ

09-06-2016

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE SI   PERSONAS
QUE SE
CREAN CON
DERECHO A
INTERVENIR
EN LA
SUCESION
INTESTADA
DE ELVIA
RUIZ DE
GARRIDO Y
LUIS EMIRO
GARRIDO
RODRIGUEZ

13-05-2022



JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO. 
Sincé-Sucre, veintitrés (23) de Junio del año dos mil dieciséis (2016). 

 
RAD. Nº. 70-742-31-89-001-2016-00056-00 

SUCESION INTESTADA 
 
La señora NAIME JUDITH GARRIDO RUIZ, mayor de edad y domiciliada en 
este municipio, mediante apoderada judicial doctora CLAUDIA MELISSA 
ALVIS BENITEZ, presentó demanda de SUCESION INTESTADA y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, de sus finados padres ELVIA 
RAQUEL RUIZ DE GARRIDO y LUIS EMIRO GARRIDO RODRIGUEZ, 
quienes fallecieron los días 3 de junio de 2015 y 20 de mayo del 2016. 
 
Revisada la presente, se observa que la misma reúne los requisitos señalados 
en los artículos 82 a 84, 488 y 489 del C.G.P, por lo que el Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Sincé-Sucre, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declárese abierto y radicado en este Despacho Judicial el Proceso 
de SUCESION INTESTADA y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, de 
los causantes ELVIA RAQUEL RUIZ DE GARRIDO y LUIS EMIRO GARRIDO 
RODRIGUEZ, cuya herencia se ha diferido por Ministerio de la Ley los días 
respectivos de sus muertes, 3 de junio de 2015 y 20 de mayo del 2016.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente de la existencia de este proceso a 
JOSE LUIS GARRIDO RUIZ, LUIS ANTONIO GARRIDO Y CARLOS HUGO 
GARRIDO RUIZ, de conformidad con el artículo 490 del Código General del 
Proceso y para los fines del articulo 492 ibídem, es decir para que en el término 
de veinte (20) días declaren si aceptan o repudian la asignación que se les 
hubiere deferido. 
 
TERCERO: Emplazar por EDICTO de conformidad con el artículo 108 del 
C.G.P., a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en este 
proceso de SUCESION INTESTADA.  Publíquese por una sola vez en 
cualquiera de los siguientes diarios: EL TIEMPO o el MERIDIANO DE SUCRE, 
todos de amplía circulación en esta ciudad, un día domingo, tal como lo señala 
el artículo mencionado. 
 
Efectuada la publicación anterior remítase por la parte interesada una copia al 
registro nacional de personas emplazadas para los fines indicados en dicha 
normatividad. 
 
CUARTO: Decretar la diligencia de inventario y avalúo de los bienes 
sucesorales. 
 
QUINTO: Reconocer a NAIME JUDITH GARRIDO RUIZ como heredera de los 
causantes ELVIA RAQUEL RUIZ DE GARRIDO y LUIS EMIRO GARRIDO 
RODRIGUEZ, en su calidad de hija legítima de los mismos, quien acepta la 
herencia con beneficio de inventario y sin perjuicio de terceros.  
 
SEXTO: Ofíciese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales la 
presente demanda conforme a lo establecido en el artículo 490 del Código 
General del Proceso. 



SEPTIMO: Reconózcase a la doctora CLAUDIA MELISSA ALVIS BENITEZ, 
abogada titulada con T.P No. 260.068 del C. S. de la J., como apoderada 
judicial de la señora NAIME JUDITH GARRIDO RUIZ, en los términos y para 
los efectos del poder conferido dentro del presente proceso.  
 
Archívese copia de la demanda 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
LA JUEZA, 

 
 
 

LUCIA DE LA HOZ DE LA HOZ 
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